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en todo caso con un mínimo de siete días. La convocatoria se hará mediante
citación cursada al efecto por el medio más rápido y eficaz de que se
disponga.

b) Orden del día.—Al hacer la convocatoria, se incluirá en la misma
el Orden del día, así como la documentación e información precisa para
el desarrollo de la reunión.

c) Régimen de asistencia.—La Comisión quedará válidamente cons-
tituida, al objeto de celebrar cualquiera de sus sesiones, cuando asista
al menos, un representante de cada organización firmante.

Salvo por causas de fuerza mayor, cuando una o más organizaciones
debidamente convocadas, según el artículo 9, apartado a), no asistan o
no hayan otorgado poderes de representación en otra, la Comisión Paritaria
quedará válidamente constituida a todos los efectos.

d) Adopción de acuerdos.—La Comisión Paritaria Sectorial de Pesca
y Acuicultura válidamente constituida adoptará sus acuerdos por una-
nimidad de la parte empresarial y de la parte sindical.

En todo caso, en el banco empresarial la adopción de acuerdos se
establecerá por la mitad más uno de las organizaciones presentes y repre-
sentadas en la reunión.

En el supuesto de que existan discrepancias entre las distintas Orga-
nizaciones integrantes de la Comisión Paritaria Sectorial, se dará traslado
de éstas a la Comisión Mixta Estatal de Formación Continua, que al amparo
del artículo 17 del III Acuerdo Nacional de Formación Continua decidirá
sobre las controversias surgidas.

e) Acta de las reuniones.—De todas las reuniones celebradas por la
Comisión Paritaria Sectorial de Pesca y Acuicultura se deberá levantar
el correspondiente Acta, en la que se hará constar: Lugar de la reunión;
día, mes y año; nombre, apellidos, organización y firma del Secretario
y Presidente; existencia o no de quórum; orden del día, y contenido de
los Acuerdos.

Las Actas deberán firmarse por el Secretario con el visto bueno del
Presidente.

Artículo 10. Funciones.

Conforme a lo establecido en el artículo 18 del III Acuerdo Nacional
de Formación Continua serán las siguientes:

a) Velar por el cumplimiento del Acuerdo en el sector de Pesca y
Acuicultura.

b) Establecer los criterios orientativos para la elaboración de los Pla-
nes de Formación correspondientes a su ámbito, y que afectarán exclu-
sivamente a las siguientes materias:

i) Prioridades con respecto a las iniciativas de Formación Continua
a desarrollar en el sector.

ii) Orientación respecto a los colectivos de trabajadores destinatarios
de las acciones.

iii) Enumeración de los centros disponibles de impartición de la For-
mación. A tal efecto deberá tenerse en cuenta el idóneo aprovechamiento
de los Centros de Formación actualmente existentes (centros propios, cen-
tros públicos, centros privados o centros asociados, entendiendo por tales
aquéllos promovidos conjuntamente por las correspondientes Organiza-
ciones Empresariales y Sindicales y con participación de las distintas Admi-
nistraciones Públicas).

iv) Criterios que faciliten la vinculación de la Formación Continua
Sectorial con el sistema de clasificación profesional y su conexión con
el Sistema Nacional de Cualificaciones, a los efectos de determinar los
niveles de la Formación Continua del Sector y su correspondencia con
las modalidades de certificación que determine el Sistema Nacional de
Cualificaciones.

c) Proponer la realización de estudios de detección de necesidades
formativas y la elaboración de herramientas y/o metodologías aplicables
a la Formación Continua en su sector, a efectos de su consideración en
la correspondiente convocatoria de Medidas Complementarias y de Acom-
pañamiento a la Formación.

d) Emitir informe sobre los Planes Agrupados Sectoriales de Forma-
ción, así como sobre las Medidas Complementarias y de Acompañamiento
que afecten a más de una Comunidad Autónoma, en el ámbito de su Con-
venio o Acuerdo Estatal de referencia, elevándolos a la Fundación Tri-
partita para que ésta elabore la propuesta de resolución.

e) Trasladar a la Fundación Tripartita informe sobre los Planes de
Empresa amparados por Convenio Colectivo o Acuerdo Específico Estatal
de referencia en los plazos y condiciones establecidos en la correspondiente
Convocatoria.

f) Emitir informe en relación con los Permisos Individuales de For-
mación cuando el Convenio Colectivo aplicable al solicitante sea de Empre-
sa de ámbito Estatal y contemple esta competencia.

g) Atender y dar cumplimiento a las solicitudes y requerimientos que
le puedan ser trasladados por la Fundación Tripartita.

h) Elaborar estudios e investigaciones. A tal efecto, se tendrá en cuen-
ta la información disponible tanto en el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, como en el Ministerio de Educación y Cultura, y especialmente
los Estudios Sectoriales que sobre Formación Profesional hayan podido
elaborarse.

i) Aprobar su Reglamento de funcionamiento, que deberá adecuarse
a lo dispuesto en el III Acuerdo Nacional de Formación Continua.

j) Intervenir en el supuesto de discrepancias surgidas en relación
con lo dispuesto en el artículo 14.2 del III Acuerdo Nacional de Formación
Continua.

k) Formular propuestas en relación con el establecimiento de niveles
de Formación Continua a efectos de su correspondencia con las moda-
lidades de certificación que determine el Sistema Nacional de Cualifica-
ciones.

l) Realizar una Memoria anual de la aplicación del Acuerdo, así como
de evaluación de las acciones formativas desarrolladas en su ámbito corres-
pondiente.

9840 CORRECCIÓN de erratas de la Resolución de 28 de marzo
de 2001, del Instituto de la Mujer, por la que se convoca
la concesión de subvenciones sometidas al régimen general
de subvenciones del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les y sus organismos adscritos, en las áreas de competencia
del Instituto de la Mujer durante el año 2001.

Examinado el contenido de la citada Resolución, publicada en el «Bo-
letín Oficial del Estado» número 99, del día 25 de abril de 2001, se advierte
la siguiente omisión:

En la página 15170, «ANEXO II Logotipo», se ha omitido el escudo
que debe figurar dentro del recuadro de la siguiente forma:

Suvencionado por:

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

9841 RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2001, de la Subsecretaría,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi-
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis-
trativo 58/2001, interpuesto ante el Juzgado Central Con-
tencioso-Administrativo número 9 de Madrid y se emplaza
a los interesados en el mismo.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa («Boletín
Oficial del Estado» de 14 de julio de 1998), y en cumplimiento de lo soli-
citado por el Juzgado Central Contencioso-Administrativo número 9 de
Madrid, esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente adminis-
trativo correspondiente al recurso contencioso-administrativo en el enca-
bezamiento citado, interpuesto por don Enrique Quirós Martín, contra
Resolución del Ministerio de la Presidencia, de 24 de enero de 2001, resol-
viendo recurso de reposición interpuesto contra la Orden del citado Minis-
terio, de 16 de octubre de 2000 («Boletín Oficial del Estado» del 19 siguien-
te), por la que se resuelve el concurso específico 2.E.00.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la citada Ley,
se emplaza a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubie-


